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i) Abonar en la Tesoreria de la Uníversidad 100 peseta.s por
derechos de' formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante ¡iro po~tal
qUe prevé el arUculo 66 de la Ley de Procedimiento Admlnls~
tratlvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

. Qutnto.---Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siclón presentarán sus iIu-tancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros prevIst08 en el articulo 66
de la Ley dePr~ce~Umlento AdminIstrativo dentro del plazo
de treinta .~las habl1es, contados a partir del siguiente al de
la pUbl1caClon de la presente resolución en el «Boletín Onclal
del Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladR~
mente que en; la fecha de expiracIón del plazo de admisión de
soltcitudes reunen todas y cada una de las condicionei exigi
das, acompafiándose a aquéllas los recibos ju.stificativos de ha
ber abona.do los derechos de examen y de formación de ex-
pediente. ~

Sexto.--:-El aspirante Que figure en la propuesta formulada
por ,el Tnbunal debera presentar en el Rectorado de la Uni
verSIdad y en el plazo de treinta días, contados a partlI' de la
fecha de la mencionada propue!l.ta. los documentos acredlta
tivosde r~l1nir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta
conVocatorIa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v denu.s efectos
Dios guarde a V. l. muchos aúas.· .
Madrid, 18 de junio de 19'61:¡.-P. D .. el Director general de

Enseñanza Superior f' Investig'fición, Fedel'lro Rodrigue?

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi·
gación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUC/ON de la Dirección General del Insti
tuto Naofon41 ae la Vtvienda por la que tJe conVooa
conOUrJo-OpOlfcfóll Ubre para cubrir plaza, de Ar
quitectOt d~ 111 E,cala Facultlttivu de dicho ln~·
tttuto.

Vacantes 4J.ll el InStituto Nacional de la Vivienda determi
naa.. plalaB de ArquiteotOl de la Escala Pacultativa. del Orla
nWoo. eeta DinoeiOn. General, In nlO de hu: facultades que le
es~.n oonf.,ridaB y previ. autOl'izaclOJl de la· I)J.recoión 0tIrte
rl,l de la PunaiOn Públ1ea, ha <iYpuesto convocar el prellJ1te
ooncurso-oposición libre con sujeción a 10 disp\le.lto ert el be
creto de 27 de junio de 1968 y en la Ley sobre Ré~imen Ju
ridico de la Entidade. Elt&tlla. AuttmoJna. da 26 de dio1tm
br. de 1968 para oUbrir dichas plaza! de acuerdo con las 81
iutente. norma.:

Pri1nera.-8e oonv~a conourso-opOIición libre para cUbrir
en ~opied.cl cuatro pluu d. la. Escala PlI;Cultattva cll1 Inati·
tutQ N'tJoJ:¡aJ de 1.. Vivienda, más lal vacant.. que puedan pro
dUDirlé huta la teohlL en que final10e el pla:w d. prelNtltaolOn
d~ instancias, así como l&s que puedan p-roduotrse por jubU,,~
Clón forzo..<;a en los seis meses siguientes a la publicación de la
COJlV80atoriEL, con d.atino en lal loualid&dl8 que tinalllld.o el
concwIOoOI)Oeioi6n le dar'n a oonOCtlr a los opoaitore. apro
ba4ol. Al pUbl1oar. la lista provtlional de admitidO! y .x
clwclOl a. que Be refiere l. norma quinta de .ata. oonvocatorla,
se determinará el nl1mero total de vaoantell que en definitiva
son objeto de la convocatoria.

Seglmda.-Podráp tomar parte en el conourso-opollaiOn
quienes en la fecha de terminación del plazo de preaentlctOn
de instancias reúnan los requisitos siguiéntes:

a) Ser de naoionalidad. e,wafiol& y mayor de ed.1U1,
b) H.lI..... en __11m dO! titulo d. Arquitecto.
c) Carecer de anteoed"l1tel penaJ.ea.
d) ~o eGtar inhabilitado pvlil ejeroer car,os ppblico. nI

haDer sido expuliado de ningún Cuerpo del Eatado o Corpo
l'ación PilbItca por dilpoaioion gubernativa o tallo del Tl'ibu·
na! de Honor o condenado por delito¡ dolQiOll,

.) No pad80er defecto tIlioo o 8nterDledad que incapaoite
para el servIcio.

l) .8n el caso de aspirantes femeninos. haber realizado
el servi<:io Social o acreditar la- exención.

Tercera.--En los InlltlUlcllLs solicitando tomar parte en el
concurlHHJpoololó'!l que ,. dlrllllran al lluBtrl'1mo ...lIar Direc
tor gérterál del 1D1!Itituto NacIonal de la VIvienda y en las
qlj.e se hará constar el nombre y dos apellidos, edad y dOO1i
cUio, se manifel'\tai'á, expresa y detalladamen\e, que se reúttep
las condiciones exiKidas en la convocatot1a y que se aS\UIlI él
cOlllprOlll11!l() de Jurl\l' .""talnlento & 100 PrlnellllOO t'und\\lIl8n
tllM del MovimIento y demAs Leyes !l'Undamentales del !lemo.

A la .solicitud. se a-compaña.rá la dooumentaóión que ju.stj-
fique loa méritos alegados. que podrán referirlMl::

a) Al expediente académico,
b) A los premios en concursos profeaiona.leS.
CJ A publicaciones Y trabajos de investigación.
d) Al trabajo profesional en viviemtaB.
e) A 108 servioios prestados en el Instituto Naoional de l.

Vivienda.
TaJ+lbién ~ acompañara recibo expedido por la, Habilita

ción" Oeneral del Instituto Nacional de la Vivienda IoCl'edlta
tivo de haber sa.tiGfecho la oantidad de quinientas Pé_~ en
concepto de del'owl08 de examen, pudienclo realiaarH el tnrre
so por giro postal dirigido a la inaicada Habilitación (sección
de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda),

Los aspirantes comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
barán constar en la solicitud el carácter con que concurren.

Cuaré,a.-Las mstancial; solicitando tomar parte en el con
curSQ-Qposicióll se presentarán en el Registro Central del Ins
tituto l'lTacionaJ de la Vivienda. Gobierl'los Civiles, Delegacio-"
nes Provinciales del Mini!terio de la Vivienda u Oficinas de
Correos, hasta las trf!Ce horas del último de los treinta díaS'"
hábiles, contado! a partir del ,ieuiente al de la publicación
de esta tewlución en el (Boletín anclal del ERtado».

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de instancias.
el Instituto Nacional de la Vivienda publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» las 'listas de aspirante. admtt1dos y exc1ui~
dOl. Quienes oOIlsideren infundada su excluai6n podrán elevar
a la. Direoción General del OrganiBmo. en el pIPo de Quince
dii\S hábileR desde el sigUiente a la publicación de aquellas
listas, la recl8111ación oportuna, de conformidad DOn lo dispues·
Lo en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. TranScurrido el plazo señalado sin Que se hu
bieran producido reclama.ciones, o sI hubier,n sido deselttrna·
da.<; las producidas. :;e entenderán aquellas listas como definI
tivas.

Sexta.-EI Tribunal Que ha. de juzgar el coneurso-opoelc16n
e:;¡tar!\ constituido de la forma, siJluiente:

Presidente: El Director general del InAtttuto Nacional de 1..
Vivienda o SUbdirector en QuIen deleMue.

VicepresIdente: Un ArqUiteoto de la Esc.la l'aoultátiva.
Vocales: 008 ArquItect{)! del Instituto Nllotonal de 110 Vl

vienda designados por el Director gen~Rl.

Dos ArquItectos, uno en l'eprlllentaciónde la, Dlteooión Qe
nera,) de ArQUiteotura, Economía r Técnica de la oon.truociOD
y otro de la Dirección General de Urbanismo. d4tlllnadol por
los Directores generales respectivos.

Secretario: Un funcionario técnico-administrativo &d.8OI'ito
a la Sección de Prrsonal y Servicios del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Una vez Que aes. firme la Bsta de aaplrantes. admitiCloI H
nombrará el Tribunal, haciéndose públioa su compollCión ·tIIn 1'1
«Boletín Oficial del Estado»: d.icho 'l'ribunal no podrá, ocms
t.ituIr. ni actuar sin la. exllltencia de cinco de SUR mientbtOl
v de su Presidente o Vicepresidente.

, Séptima.-Los ejerci,ciOl! de la Op08ición comenzarán 1.l.I1_ ...
transcurridos tres meses· deiKIe la publicooión en el cJIoletin
Oficial del Estadol) de esta convocatoria, señalándose en el miS
mo IH"riódico oficial, al menos con' quinoe dí•• de antelaDiOh.
la fecha, hora y lugar del oomienzo del primer ejeroloio,

Octa.va.-Con carácter previo a la realizaoión d.I lc;m .....1..
Ci08 el TrIbunal procederá a calificar los mérito. y tl'llbaJOI 
aportados por loa allpirant.ell, pudiendo exigir de "toe Ir· ....
yectos y demás documentos relativos a los mismos, as como
euantas aclaraciones complementarias "tiroe oportuna. eJl or
den a la documentación aportiLda. El conjunto de mliritoe y
trabajos se calificará por el Tribunal, entre cero y dieK pun
tos, de acuerdo con el siguiente baremo:

al El expediente académico pod.rEÍ. puntuarse con 'una aa
lificao1611 máxima. de dos puntOB. tenién(}OIe en cuenta para
ello las cal1ficacionea de notable o iIObresaliente en uilDrtt\ll"~
fundamentales y el haber hecho el curso de «Vivienda Ioet..l»
(hasta 1005) o de «Sociologia y Viviendal>, delde ese afio.

b) Los prertlioB en concursolil profesionlillti le oalitlca:tán
con una puntuación máxima de dos puntos, eomputI1ndoH úni~
camente los Que hubieran tenido relación con el tema 41Vi
vienda».

cl Las publicaciones y trabajos de investigación se califi
carán con un máximo de dos puntos, pudiéndose incl\llr en laa
mlsmas la tesis doctoral, si versó sobre un tema de vJvl.n4a, o
los real1zados con motivo de becas de estudio.

d) Bl trabajo profesional en viviendas será ca.UficadQCit)h
la puntuación máxima de un punto,

e) Los servicios prestados en el Instituto· Nacional de la
Vivienda se puntuarán con una calificaci6n máxima de trl!s
puntos.

Novena.-La oposición comprendera tres ejerciciOS:
El primer ejercicio, que será escrito y pa,ra el que 101 Qpt)

sitcres diSpOndrán de do. horall, con&1liltirij. en dtat.~r .,
bre un proyecto de construcción ¡¡le. un ell1.1ficio iD «Vi\Ti&t1~
de 1trotecctón Oficia}}>, ormuUmdo la oportUhft r~stJ.Ut.\lta.
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El segunao eJerCiClO, que sera escrito y para. el que ¡qe opo.
sitor~ dispondrán de cuatro hOfBB, Cotliiitira en la eXpQiloión
de un tema sacado a la suerte de entre los que 'componen e,
cuestionario que se adjunta sobre Of2RtÜZación de la Adrni
I1lstración y Derecho Administrativo.

El tercer ejercicio, también escrito y para el que los opv
sitores dispondrán de cuatro horas, consl.JUra en la exposición
d.e un tema eaéado a. suerte de entre los QUe componen el eues
liouarío técnico que se adjunta.

De estos ejercicios. ninguno de lOS cuales aera eliminatorJo.
se hará lectura pública ante el Tribunal calificador por orden
alfabético de oposit.ores; siendo oaliflcado clda uno de ellos
entre cero y dieZ puntos. !"tare. considerar llprobado., 101 e.111'~1
ci~ de la opOl!Ici6n será, sin embargo, necesarl0 que la medta
aritmetica de las cal!flC::lciones obtenidas seR igUB.l o superlor
a cinco puntos.

DeCima.-Los llamamientos para mida ejercIcIo del oonour
so-oposloIón serán (micos- El Tribunal. por mayoría de votos.
resolverá las dudas que se originen en la aplicación de lIts
normas y de los OiloBOS imprevIstos, y sólo podrá suspengerlos
ejercicios por causas muy graves .v plenamente justificada~
Al final de cada sesión el Tribunal deberá hacer pública la
fecha de la siguientt:.

El Tribunal. a la terminación de la lectura de cada eJercI
cio, publicará la relación de oposítores, con expresión de lafe
ca.lificaciones obtenida:,;. La suma de las puntuaciones corres
pondientes a cada a.,<;piran'te en la calificación de méritos y la
media obtenida en los tres ejercIcios del ooncuriOOpoBictón
será lfl que determine su calificación definitiva

Undécima.-Una vez terminada la calificación de los aspI
rantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por or
den de ptmtuación. no pudiendo rebasar éstos el número de
piazas convocadas. incrementadas con las vacantes producida~

de Rouitl'do con la norma primera de eata. convooatorla, y lle
vará dicha relación al ilu!ltrisIrno Ilefior Direotor Ilenaral el.
este Instituto para Que elabOre 1" propueRtll de nombramtento
pertinente.

Al propio tiempo remitirá a dicha a,utoridad el acta de la
nltima seslón, en la que habrán de fi8urar por ordtn .. de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todu lu
pruebas, excedieren del número de plazas a cubrir, a los efec
tO! de la norma duodécima de la presente Jft.esolaci6n.

Aquelloe que figuren en la relación • que se refiere el pi
l'l'llfo prirnreo de estn norma presentarán e11 la 8eceiOt1 d4il Per
sonal y 8e'rvloi08 del Instituto Nll(Jlémal de la V1vlmCl.., cs.ntro
de l()s treinta. diu siguienteS lo la PUb110&CIón dé la. misma. 101
d()CUmentoB l'liguientes:

Iil) CertIftca·oi6n de naclmIento eX])edlda por el ReIJIstro
Civil y legalizada en su ca~o.

b) Copia autenticada del titulo de Arquitecto.
el Declaración jurada de no hallarse ltlhabiUtado para el

ejercicIo de cargoe públtoos ni haber sido expUlsado de ning1\n
cuerpO del Est!K1ó o Córporaoión Pllblica por d18pOl1e16n en
be-rnativa o fallo del· Tribunal de Honor.

d) Certificación negativa de antecedentes penales expedida
por el R&gill!tro Central de Penados ., Rebeldes.

e) Oerlificado médIco acreditativo de no oadecer enf8'me
dad contagI()sQ ni defecto ffsioo que le 1mposibiUte para el
servicio.

f). En el CQSO de opositores fem~nin08, certificado -de haber
cumplido el- Servicio &lelal o Bcredltando la exenCióll.

Los Que tengan la condIción de funeionar1o!l pt1l1licoe e.ta
ran exentos de justificar docum.nt..lment~ las mm41olone¡ y
requisitos ya demostrado~ pa.ra obtétl.r IU nombtlmleftto. de
biendo presentar certificación del MinisterIo ti Or,&nu.mo del
que dependen acredit.f1,ndo su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hOja de servicios.

Duodécima.-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca
sos de fuerza mayor, no presentaran la documentación a que
se refiere la norma anterior, no podrán ser nombrados y que
darún anulada..'l todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir l)Ol' falsedad en
la. InstiDéla. referida. en la norma tercera.

En .ate C~, el llu:::¡tríslmo setwr $Ubdí1'ector general de
Servidos darl¡, dlumta al ilustrisim() seftor OIrector general de
este Instituto de la anulación de actuaeiones antes citada.
proponiendo la cobertura de la vacante producida. con el pri
mero de 108 aprobados sin plaza. según el acta del TrUmnal
a que se refiere la norma. undécima de la preseJ;lt,e convooa.
toria. AprObada hl propuesta, se otorgará al opoat,tor que ocu
pe la citada vacante el plazo de tr'inta dfas hábil. para la
presentación de la documentación a que se reneré la norma
anterior.

Decimoter,cera.--Junto con la 1l1ta. de aprobados a q1;le .!te
renere la notma, undécima, se dará a conocer a los opoi!1tore!
la eatetaría de las plaza!; y localización pogrAfica de los d.!~
tinos a cubrir, siendo éstos atorgados _de acuerdo con la pun~
tuación obtenida y el orden de pr~!erencia qUé, "dentro de los
treinta días siguientes. httya formulado ca.dl't opoSitor.

Decitnocuarta.-El ilustrisimo seflor l!ubdirector pneral de
servicios. Una. vez confeccionada. la liSta d.etin1tiVa de apro.
bad.os, con eXprei'\I6n de las Plan,s y dé~t1nos que h•.n de eu..

orir, e~vará al l1uatriJiimo señor Director general del Instituto
Na.cional de la Vivienda, pa.ra qua _te lo haca a 8U veZ al
exce1entliimo señor Ministro del Depa.rtamento, la oportuna
Pl'opue.ta de nombramiento que, una vez aprobada, Be pu~1t
can~ en el cBolet1n Oficial del Estado», ill orden en que 101
aspIrantes aprobad03 aparezoan en la. resolución ministerial
citad.. será el que servirá de base para. su escalafonamiento en
j;¡ Elscala Facultativa.

Ma<lrid, 20 de junio de 1969.-:El Director lIeneral, Enr1q,u.e
Salgado TorreR

PROGRAMA QUE SE CITA

CUf'stionario Bobre organización de ta Administración 11 De
recho Administrativ,?

Tema 1." El Ministerio de la Vivienda: CreacIón y estrue-
tura.-Cml:lpetancia y funciones de la Subsecretaría, Direct1o
Des QeneraJei de Urbanismo y Arquitectura, secretaria Gene
ral t'ecnica e Inspección General.-Las Delegaciones Provinoia,..
les del Ministerio.

Tema 2." La Admüüstl'acion autónoma de la Vivienda,
InsLituto Nacional de la Vivienda: Creación, funcionea y reall~
za<'iones.-Plan Nacional de la Vivienda y Plan de Reserva.

Tema :l." Descentralización y desconcentraci6n adm~istra
tiva.-Ideas sobre el régimen local. Funciones de las EntIdades
¡ocalee en materia de urbanismo y vivienda.

Tema 4,11 Ordenación estatal de la actividad constructiva
e inmobiliaria: Coleg'ios Profesionales y Cámaxas de la Pro
piedad.

Tema 5.<> Sinopsis de la legislación de viviendas .hasta: ia
creación del Ministerio de la Vivienda: Casas baratas, viVlen·
das protegidas, bonificables, sociales y de renta limitada.

Tema 6.0 Viviendas de Protección Oficial: Clasificación,
gru!XlS, aatEigOrfas.--CaracterlsUcas constructiVu.

Tema. 7.0 Viviendas de Protección Oficial, grupo ¡,-Finan
ciación. Ordenanzas. Inspección de las construcciones. Funcio
nes de los Arquitectos en las calificaciones 'provisionales y de
finitivas d.e este ~rupo de viviendas.

Tema '.0 Viviendas de Protección Oficial, grupo n.-Finan
ciación. Or4ena.nzas. Funotonesde los ArQ.Ui~tOI en las ca11
t'icaoione. proviaionalu y def1nitivliLS y en re1ac16n con las cer·
tificacIones de obra. Inspección de las construcciones.

Tema 9." Viviendas subVfnc1onadas.......1'inaneitt.clón. Orde
nanzas. FunoiQnei de los arqUitectos en la.s calificaciones pro
visionales y 4.rinitiyaa.-Inapecci6n...-Percibo de las cantldides
a cuenta de la. subvención.

Tema 10. Oonstrucoiones directas del InstItuto NaclotllLl de
la V1Vienda.--Sistemas.-Contratación de obra.. l"unclones de
los Arquitectos,

. 'Tema ll. :Edifioios y servicios complementarios.-C)}ases.
Su financiación y construoción.

Tema 12. La expropiación forzosa: Concepto, formu y pro
cedimientos espec1ales.-La declaración de ut1Udad pública y
la concesión de facultades expropiatorias en la legislación de
viviendas. .

"1"ema 13. La Ley del Suelo y el planeamiento urbano: Pla.~
nes gen.ralu y p¡¡rciales de ordenacIón urbana. ptoyéCtOs dé
urbanización: Contenido, requisitos y trámites. 8ietemliLll de ac~
tuaoión para la ejeoución de planes de urbanismo, con espec1al
referencia al de la expropiación.

'I'ema 14-. La valoracion de terrenos en la Ley .del Suelo.
Clase.', de vaJores, su d6finici6n y normas para su detet1nlna
ción. La. Ley &::/1962, de 21 de julio.

Tet.na 1&. La! penalidades potmora de lOS QOntratl.tas "'1
proctdimiento l1quidatorio& de 108 e.BOI ele rlBct,lón d.e Con
trato de obras en la Ley y Reglamento de Contratos d.e1
8stado.

Tema 16, La elaboraaióTI de proyeotoi de obras en la JAy
y Re.lam.ento de Contratos del Estado.

Tema 17, Retlamentación NacIonal de Trabajo en la 1n
dustria de la Conatruooión.

CUeltionarlo técnico
Tema L" La ciudad COrnQ fenómeno histórico, lOCial '1 etO

nómico.
Tema 2.0 Planüicación urbana: Sus clalles.~to.s a

tener en cuenta en su estudio.
Tema 3.0 Planificación comarcal, proVIncial, regloDal y na

cional,-ConOéptos a tener en cuenta en su planeamiento.
Tero....0 OonjWltQ8 residenoiaJ.es e industriales.-concep

tos a tener en cuenta en su estudio.
Tema 5.0 Estructura urbanística de la ciudad.-Redes " ser

vicio.,::.
Tema 6.° Zonificación urbana.-Centros urbanos.
Tema 7.0 Criterios para .el tratamiento de parques, jardl.

ne! y espaoios libres. Ambientación y paisaje.
Tema e.o concepto! a tener en euenta para el estudio ·de

unas ordenanll~1J .mun1eipa1~s de con8trUaclOl1.
'1'~ma 9.' OOlIoepto humano, eoe1al y eecm.6rnlco de la vi·

vienda en Esp!.~.
Tema 10. Tipos de viviendas según su disposición y arru..

paclon.-<i1'lttrloo paca MI ldopcl611.
'1'wma 11. Conceoto IUMlont.!.~..ntatlvo _leo' _

nómico de l. &l"4u!i<!etuca .n loó edifilllot ¡rtIll\i(jlll.
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RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebas
tián por la que se anuncia concurso de méritos
por el turno de antigüedad rigutosa para la pro
visión de la plaza de Jefe local de Santdad de
esta Corporación.

Por acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 19'69 se con
voca· concurso de méritos por el turno de antigüedad rigurosa
para la provisión de la plaza de Jefe local de Sanidad del Ayun
tamiento de San Sebastián.

Podrán concursar lo!': Médicos de plantilla del CuerPo de
la Beneficencia Municipal de San Sebastián.

Las bases íntegras del concurso han sido publicadas en el
«Boletín Oficial de Guipúzcoa» núnlPro 5. de fecha 11 de julio
de 1969.

San Sebastián, 15 de, julio de 1969.-El Alcalde.-4.653-A.

Tema. 12. Síntesis de los sistemas estructurales en edificios
ptlbl1cos o de viviendas y criterios de eleccIón según su destino.

Tema 13. Criterio para la elección de elementos construc
tivos y materiales y su empleo adecuado en los diferentes ti·
pos de. edificios destinados a viviendas o uso público.

Tema 14. La industrial1zación en la construcción de edlf1.
clos destinados a viviendas.--Criterio para el empleo de giste-
Dlas y elementos prefabricados

Tema 15. Estudio de las disposiciones materiales a emplear
en instalaciones de calefacción, fontanería. saneamiento, acon·
dicionamiento de aire, de energía eléctrica y ascensores en edi
ficios públioos o de viviendas.

Tema 16. Supervisión de proyectos.-La..<t acciones en la edi
ficación.

Tema 17. Esquema de un pliego de condiciones facultativas
para la construcción de un edificio públlco.

Tema 18. Control e inspección de obras.-Trabajos de la·
bOratorio.

Tema 19. Bases para el estudIo de un plan referido a de
terminado sector de edificios públicos. Información. Objetivo.
Estudio económico y financiero. Programación.

ADMINISTRACION LOCAL

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la semencia del Tribunal
supremo, dictada con fecha 26 de abril de 1969,
en el recurso contencloso-admintstrattvo l.nterpues
topar don Juan Mena Trigueros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante. don Juan
:Mena Trigueros. qUien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Adm1Rlstraci6n Pública, representáda y defen
dida por. el Abogado del Estado, contra Resoluciones de la Di
rección General de M'ut1lados de Guerra por la Patria. de 15
de marzo y 9 de junio de 1967, se ha .dictado sentencia con
fecha 26 de abril de 1969. cuya parte diRpOsitiva es corno
sigUe:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas. debemos estimar y estimamos ·el motivo de Inad.
mls16Ii opuesto por el Abogado del Estado en orden al pre
sente recurso contencioso administratIvo irtterpuest0 en nom·
bre de don Juan Mena Trigueros contra las Resoluciones de
la Dirección General de Mutilados de Guerra por la PatrIa,
de 15 de marzo y 9 de junio de 1967 que denegaron a aquél
el derecho al ascenso como Mutiládo absoluto accidental.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «Bo
lettn Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legis~

Jativa», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
'1 tlnnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmínos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oflclal del Estado»,
todo eDo en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de 10 Contencloso-Administrattvo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Di08 guarde a V E. muchos atíos.
MadrId. 28. de mayo de 1009.

MENENDEZ

Excmo. Sr. ~irector general de Mutilados de Guerra por la
Patrta.

ORDEN de 28 de mayo de 1969· por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 30 de octubre de 1968,
en el recurso contencioso-administTativo interpues
to par doña Herminia Adrados Vicente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adm1D1strattvo Be
«u1do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Su.premo. entre partes, de una como demand8l1te. dofia Her
minia Adrados Vicente. representada por el Procurador don

Basilio Leiva Ansín, bajo la dirección de Letrado, y de otra
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida. por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Con~

sejo Supremo de Justicia Militar, notificado en 30 de agosto
de 1967. sobre actualización de pensión. se ha dictado sen~

tenci'a con fecha 30 de octubre de 1968. cuya parte dispOS1
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestim!mdo el presellte recurso contenclo
so~administrativo entablado por dofia Herminia Adrados Vi·
cente, contra el acuerdo del Consejo Supremo de Justícia Mi
litar notificado en 30 de agosto de 1967, que desestimó el re
curso de reposición entablado contra el acuerdo de dicho Or
ganismo actualizando la pensión de aquélla con efectos de uno
.de enero de mil novecientos sesenta y seis. debemos ~onflr.
marla y la confirmamos, por ser conforme a derecho; sm ha
cer expreflR imposición de costas.

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», detlnitivamente JUI':gando. lo pronunciamos. manda
mos " firmamos.})

En su VirtUd. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos le referida sentencia. publícán
doge el aludido fallo en el «Bu-1."tín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 195fl' (<<Bolettn Oficial del Estado» número 363).· '

Lo que por la presente Orden ministerial d1go a V. E. par!,
su eonoCimiento y efectos consigUientes,

Dios guarde a V E. muchos afias
Madrid, 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. T("IW'nlp Cf'neral Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milttar.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pOne el cumplimiento de la sentencta del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 7 de abril de 1969, en
el recnrso contencioso - administrativo interpuesto
'Por don Rutino Gonz4lez Rodrfguez.

E·xcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como dem8l1dante, don Rutina
Oonzález Rodríguez. Subteniente de Infa·nteria, Caballero Mu
tilado de Guerra por la Patria. representado por el Procu
rador don Sattrrnino Estévez Rodríguez, bajo la dirección de
Letrado, y de otra como demandada. la Administración Pa~
bIlca representada y d,efendlda por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 8 de marzo
y. 15 de mayo de 1967, denegatorias de ascenso a Teniente
de la Escala Auxíllar, se ha dictado sentencia con fecha 7 de
abril de 1969, cuya parte d~spos1tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por el Caballero Mutilado Subteniente
de Infantería, don Ruftno González Rodriguez, contra la re
solución del Ministerfo del Ejército de 8 de marzo de 1967,


